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E L S A Í N A D O R 
UNÁMONOS ^AñA CRECER 

HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA' 
D E P A R T A M E N T O L A P A Z , Z A C A T E C O L U C A . 

VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" ^ 
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ESTE DOCUMENTO FUE 

DISTRIBUIDO POR UACL 

EL DIA: 1 1 JUL 20117 

HOSPITAL NACIONAL «SANTATERESA** 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

lELEFONOS DE UACI:2347-1215 Y FAX: 2347-1209 

Lugar y feacatecoluca, 30 de Junio del 2017 
Pecha r 

N" Orden de Compra: 
119/2017 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRAN lli N I T 

VOMBRE DE L A EMPRESA: LOPEZ CASTILLO, JOSE A L B E R T O 

DIRECCIONiiO" Avenida Sur y BIvd. Venust iano Carranza N° 130 Colonia 

America,San.Salvador 

lELEFONOS DE L A EMPRESA: T E L : 2237-0005 fax: 2237-0309 

CORREO ELECTRONICO:jalopez75@gmaU.com 

JNIDAD DE 

CANTIDAD 
ADJUDICADA 

D E S C R I P C I O N 
PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

iüEAlOl-Ol- DIRECCION Y ADMINISTRACION 

CONCEPTO DE COMPRA:COMPRA DE EQUIPO PARA AIRE 

ACONDICIONADO 

SOLICITUD N»040 /2017 

::iFRADO PRESUPUESTARIO N' 2017-3212-3-01-01-21-1-61101 

RENGLON N&3 

CODIGO: 60207125 

SOLICITAN: Equipo para aire acondicionado Minisplit, de 

C/U 

36,000 BTU 

3FRECEN: Equipo para aire acondicionado tipo Mini Spiit $ 1,350.00 

para 36,000 BTU/H. 208-230 V/l Ph/60 Hz. R-410-ASeerlO. 

Marca: COMFORT STAR 

No inc lu imos instalación del e q u i p o . 

$ 1,350.00 

TOTAL $ 1,350.00 

SON: U N M I L TRESCIENTOS C I N C U E N T A 00/100 D O L A R E S D E L O S ESTADOS UNIDOS 

3BSERVACION: CREDITO 60 DIAS DESPUES DE HABER PRESENTADO FACTURA EN EL AREA FINANCIERA A 

HOMBRE DE TESORERIA HOSPITAL NACIONAL SAI>fTA TERESA. FONDO GENERAL. LA FACTURA 

DEBERA EXPRESAR LO SIGUIENTE No. DE ORDEN DE COMPRA, No. DE SOLICITUD, No: DE RENGLON,, 

DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO Y APLICAR EL 1% DE RETENCION DEL IVA. MÁS ACTA DE 

DECEPCION QUE LE SERA ENTREGADA POR EL GUARDALMACEN CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR 

DE LA ORDEN DE COMPRA FIRMADA Y SELLADA. 

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA, ZACATECOLUCA, 

TEL. 2347-1210. EXTENSIONES: 1252-1268. 
_a administración de la presente Orden de Compra será responsabilidad del administrador de la Institución participante 



de acuerelo al ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY LAGAR El HOSPITAL, delegará en el Coordinador de Informática, objeto de la 

Dresente Onden, verificando que el BIEN que se reciba deberá estar apegado a los términos establecidos en la Onden de 

Compra. La Inga.. María Geraldina Guevara de Gómez velará por el cumplimiento de lo contratado con el objeto de 

/erifícar el buen suministro y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, a quien podrá denominársele 

administrador de la Orden de Compra.. . 

HORARIO DE Er^REGA: 8:00 AM. A 12:20 P.M. 
'ecibir Orden de Compra 

FECHA DE ENTREGA : 7 días hábiles después de 

DR. JOSE A L é ^ l Í T Q B U E N D I Á ^ J I ^ J L L ^ v ^ / 
Director Hospital Nacional " SanísM^iséá" 

José Alberiv Ujpv^ CastiUo 

• • L V K 11 U •• . f í. B I V K I» a I* 

LOPE2 C A S T I L Ü > , ^ S E ALBERTO 

DISTRIBUCION DE LA ORDEN; REVISO : 
JACI: 1 ORIGINAL 
UFI : 3 ORIGINALES + 2 COPIAS 
GUARDALMACEN : 1 ORIGINAL 
PROVEEDOR: 1 ORIGINAL 
PARA LAIP: 1 ORIGINAL 
1 COPIA ADMINISTRADOR 

LIcda. Teresa 

HOSPITAL NACIONAlSXNTUERÍSk 
J E F E UACt 

^ I ^ A r E C O L U C A 

mero de Pineda 

3 O JUN 2017 
Elaborado por: /maría luz 



CONTINUACION DE ORDEN DE COMPRA 119/2017 

CONDICIONES DE SUMINISTRO 

nRi . i r .AnnNFS DEL SUMINISTRANTE. 

1. S o m e t ^ e a las disposiciones legres del pafs, aplicables al negocio que se trata, renunciando entablar 

reclamaciones por vfas que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de 

Compra, principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, y en el 

cumplimiento de las especificaciones aquí descritas el Hospital Nacional Santa Teresa, procederá a las 

apticaciones de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública 

3. MULTAS POR ATRASO: Cuando el suministrante incuniere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

en la presente orden por causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la orden de compra 

o imponer el p ^ o de una multa por cada día de atraso, de conformidad al artfcuto 85 de la Ley de 

Adquisiciones y contraUiciones de la Administración Púbitca. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO. 

1. Pagar el valor det suministro del bien o servicio, previo los trámites legales, después que el 

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.., Del Hospital, fiaya recibido el suministro del bien o 

servicio, Contratado a entera satisfacción y de acuerdo con tas especificaciones convenidas. 

2. EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de 

Compra, comprometiéndose por su parte a declara" solvente al Suministrante de sus obligaciones, después 

de haber recibido ei bien en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del sitio de Recepción y/o 

Unidad Solicitante. E informara a la UACI, para efectos de control y seguimiento de la adquisición. 

OTRAS CONDiaONES DEL SUMINISTRO 

1 La fecha de entrega del bien o servicio, estipulada en la presente orden, el tiempo en días calendario en 

que el Suministrante se obliga a entregar el bien en el Almacén contados después de la fecha en que el 

Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada. 

2 El bien a que la presente Orden de Compra se refiere, será recibida por el ADMINISTRADOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA, conespondíente a que hace referencia en ésta si es aceptable, el administrador 

conjuntamente finnara sellara y fechara la factura del suministrante. 

3 En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir 

modificaciones a la misma, estas no podrán llevarse a cabo sin la autonzación conespondiente secamente se 

tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito dentro del plazo establecido por la entrega y en las 

cuales las pEirtes interesadas estén en un todo de acuerdo. 

4 Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para el 

Suministrante, quien debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables 


